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bos, que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio do 1977.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21290 ORDEN de 27 de junio de 1977 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la alma
zara de «Baltasar Lara y Cía, S. A.», emplazada 
en Ubeda (Jaén), y se aprueba el proyecto defini
tivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta ©levada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por «Baltasar Lara y Cía, S. A.», para ampliar su 
almazara emplazada en Ubeda (Jaén), acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación de la almazara de «Balta

sar Lara y Cía, S. A.», emplazada en Ubeda (Jaén), compren
dida en zona ,de preferente localización industrial agraria, por 
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto.

Dos.—Incluirla en el grupo C de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el 
veneficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
comprendida dentro de la zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión ascienda a siete millo
nes doscientas cuarenta y siete mil (7.247.000 pesetas).

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos, am
bos, que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

21291 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Pela- 
yos (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró 
sujeta a ordenación rural la comarca de Alba de Tormes. Por 
orden de 20 de febrero de 1974 se acordó la realización de la 
concentración parcelaria de la zona de Pelayos (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Pelayos (Sala
manca), que se refiere a las obras de red de caminos y, camino 
de Pelayos a Santa Teresa. Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de- Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Pelayos (Salamanca), cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 20 de 
febrero de 1974, según lo establecido en el Decreto de Ordena
ción Rural de la comarca de Alba de Tormes, dé fecha 15 
de julio d9 1971.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y camino de Pelayos 
a Santa Teresa, quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural 
de la comarca de Alba de Tormes, de fecha 15 de julio de 
1971.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21292 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Tapio
les de Campos (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Tapioles de Campos (Zamora). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Tapióles de Cam
pos (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Tapióles de Campos (Zamora) declarada de utilidad pública 
por Decreto de 30 de junio de 1966. 

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminan 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21293 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de Yécora 
(Alava).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de mayo de 1970 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Yécora (Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio eL Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Yécora (Alava), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sa
neamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Yécora (Alava) declarada de utilidad pública por Decreto de 
23 de mayo de 1970.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


